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^^ás leyes y las dispoeiciol^es del Gobzer-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincía desde que se publican ofir.ialmente en
ellas y desde cuatro días despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (á^ey
de 3 de h oviembre de 1837. )

1'RESIDE\CIA DEL COiiSEJO
IlE III^ISTROS.

C. 114. ia Reina lv uestra Se^iora

^q• U• g.), y eu augusta II©al ,fami-

lia, continuan sin novedad en su im-

portante salud.

hi11ISTERIO IlE LA GOERRA.

EXPOSICION Á 5.:^1..

Seuora:
La última , guerra sostenida entro

varias 1'otencias europeas ha dejado
en pos de sí recelos, alarmas é in-
quietu^les que no ha podido extin^

guir completamente la paz que dió
rin á la contienda. I.a desconfianza
subsiste, y las naciones se apresuran
á 1•eformar su organizacion militar,
aumentar la fu©rza de su ejército• y
mejorar sus armamentos, aplicanclo
los medios de su ^Aefensa. Verdad es
que esa gu^:rra, sobre otras conside-
raciones, ha demostrado cuán fuuda-
das eran las predicciones rle los hom-
bres consumados en el arte de la

guerra. E1 perteccionamieuto progre-

sivo de las armas de fuego en los úl-

timps años, la precision de sus tiros,
el sol•prendente alcance de su ŝ pro_
yectiles, y la celeridad de sus dispa-

ros snn descubrimieuto.^ que, además
de determinar nuevas reglas de tác-
trca y de organi;acion militar, re-

qu'e^en forz^samente ejércitos muy

numerosos con fuertísimas _eservas,

por ser uluy probable, como se ha
visto, que una sola batalla decida

uua campaña, y con ella la suerte

de un Estado. Su elevado coste, que
escede á toda poncíeracion, y su con-
dicion sangrienta reclama tambien

imperiosamente el pronto término cle
las guerras, aunque otras considera-
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>r?'n mes en Córdoba. ^.2 rs. ^d. fuera 1.6 r^.
Tres id. . . . . ^3 . . . ^5
Seis id. . . . . . 66 . . . 9®
ZTn año. . . . . I3^ . . . IBtf

Sc^ub'ica lodo lns diccs exccp^Go los Do;rri^?qvs.

No es seguramente la menor su ten-

dencia á renovar la antigua índole

de conquista que las caraĉterizaba,

atectando el equilibrio curopeo, lo

que,comprometiendo intereses que ata-

úen á todas Ias naciones, presenta el

peligro do hacerse las guerras ge -

nerales.

1'odas estas circunstan ĉias han
dado el impulso que se nota á la.

creacion de grandes reservas on el
movimiento reorganizador qlte se ad-

viorte en todas las naciones de Eu-
ropa, adhiriéndose á este sistema auu

aquellas que tradicicnalmente lo re-

chazaban. L^s ejércitos permanentes
en verdad no podrian cubrir hoy las

atenciones militares preventivas de

las naciones sin gravar á los pue-

bios con gastos insoportables, pri-

vándoles además perennemento de
un crecidísimo ntímero d© brazos in-

dispensables para alimentar la agl•i-

cultura y lat artes, lastimando pro-
fundamente su riqueza.

Aunque España tiene basada su

política en sus propias condiciones de

ser una nacion continental con gran-
des provincias en 5sia, ^frica y

América, política que consist-^ en

manteuerse en paz y leaL amistad

con todas las naciones, y á cuya po-

lítica no faltará seguramente pel• su

voluntad, ni puede sustraerse á ese

movimiento preventivo que se et-
tiende á toda Luropa, ni abanlonar

al acaso el soatenimiento de esa m^s-

ma política, á cuya sombra solo'pue^

den prosperar sus legítimos intere-

ses. Ciorto es que nuestra situecion

geográfir,a al Occidente eztremo de

la Europa, y las coucdiciones.topoórá-

ficas de naestro suelo, grandemente

accidentadoy naturalmente defendi-

do, nos aleja en grau manera las
probabilidades de guerra, y nos ezcu-
sa tambien grandes gastos en caso
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de una delensa. Nleditándolo todo cl
ciones altísimas no inclinasen á ello. ^ Gobierno, y oidos militares distin-

^.a,s leyes, órdenes y anu:^cio:s que se
rnanden publicar en lo:; ^osetines oi:ciaies
:,e han de ret^iti: ai ^efe pelá?icil resp2efi^^o
por cuyo conducto se passrán á los editores
de los r^^enciorados lreriódicus. ( ^eales ór-
denes de 1'i de ^'brál de ]18:^8, y 3 i de Octu-
lare de ^8^4 )

guidos, y principalmento la .Tunta

consultiva de Guerra, si no aban-
dona con uua imprevision indiscul-

pablo los precicsos bienes d^ la dig-

nida•^, iuteari lad ^ in;lependoncia

cíel país én la reorganizazion militar
que pr^l^ara, tampoco ezagera los

sacrificios que debe pedirle, combi-

nando el aumento de su fuerza mili-

tar con la reduccion de sus gastos en

este importante servicio. ^

No as nuavo ciertamente en Es •
pafla el principio de las reservas pa-

ra no sostener un grancía ejc;rcito ac-
tivo cuando ias circunstancias no lo

hagan necesario: act•aalmeut;^ eLis

te c^^n fuerza de GO.OcJO hombres en

la milicia provincial; pero las cues-

tiones de su fuerza, d^, su o ĉ•gani-

t

zacion y de sus condicione ŝ no se llau

resuelto siempre del mismo modo y

bajo un criterio, á la vez q^ao econG-

mico, conveniente á la institucion.

Soa cnmo quiera, es incuestionable

que las circunstancias actuales do
la IĴuropa nada tienen de comun con

las que pasarou, y tenemos que aco-

modernos a ellas para resolver hoy

esas cuestiones,^cual lo hacen todas

laS Pote11c1QS. I^fiaS CIPCt111stanClaá

eYigen uua fuerzá militar mayor q ue
la que en otros tiempos so juzga^^a

necesaria, y requieren tambien que

la reserva tenga una completa ins-

truccion y llábitos militar^5, y que

esté prepara la y dispuesta á ontrar
desde luego en campa ŭa. Aun tocío

esto no seria bastante si su organi-

zacion t;tl que íacilitase la cele^ i-
dad de su rcunion, divisiou é incor-

oracion en el e•ército erln•tner,teP 1 P ^
para operar con él y á la par de él,

presentando e1 país en cualqui^^r

eventualidad una fuerza militar im-
ponente. Solo así el Gobierna ten-

^ dria tieslpo suficiente para rcunir
^ los mayoros medios que el pais en-

ciorl•a para nroveer cumplidamente

á su seguri lad y defensa.

La determinacion de osas con di-
ciones indeclinables de 1a roaerva ^re-
sentú á vuestro GobiLrno los grandes
problemas quc; la cuestion do orbani •
zacio!1 envuelve en las circunstar:ci as
q uo han creado los ac^^ntecimiontos.
El prim^.;ro cle ell^^5 fui; el de fijar la
fuerza I•elativa deL ejército per^nanen-
te y la ras^rva. Es in.íudablc que es.-
ta, ó ha d^ rounir las condiciones ne-
cesarias para operar áctiva:nente dos-
de lueao y siu ratardo en cualquier
evento, quedando sujeta á las mis-
mas próiimarnont^, que el ejército ac-
tivo, cos igual gasto quo este, ale-
jaudo casi pormanentc^monte esa mul-
titud de b,•azo^ del trybajo que acre-
cianta l a riqueia ptlbhca, ó es indis-
p:nsabie qu, esa fuerza proceda del
ej^rcito permaucnte y no sea una pre -
paraciou para inareaar en él; ^antes si
un doscanso, un alivio, uaa recom-
peusa al que prestú ya el asíduo y
arriesgado servicio do la milicia acti-
va. En el primer caso la reserva puo-
de ser tan numerosa como se quiera,
sin otro límit^ que e?. de la masa do
mozos sorteables y los m,dios que la
^Nacion pueda ap^icar al sustenimíen-
to de esa fuerza: en el segundo no
pue 1^ eac^der la re^erva del número
cíel ej^rcito activo sin pelidro cle no
alcanzar sus con liciones, y le intro-
ducir perturbaciones en las reó las in-
dispeusables de uua organizacioa re-
gul.^r y unilorme.,Lo primero no es
aceptable: sería mantoner coustante-

mente en pi^ de guerra la fuerza del
paí5 para pr:.veuir una eventu•zlida^l
mas ó menos ri^mota. Hay, puos, quo
optar por lo so ;undo in.íeclinable-
mente.

Si nuostras circunstaucias econó-
micas actuales no hubiesen aconseja-
do la re:auc:;ion del ojército perma-
nento á un punto que apena^ puede
lleuar las atenciones militares peren -
torias, bastaría cíuplicarlo con una re-
serva de igual fuerza y con las cau-
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diciones mencionadas; pcro reclucido
á un límito tan est^•^cho, una resorva
tan exíb ua no llonaría las previsiones
que la época eLig•^ y los grandes ar-
mamentos de las otras naciones nos
trazan. La Juuta consultiva de Guer-
ra, y cuantos militare^ ontendidos ha
oiclo ol Gobierno, convieuen en que
la fuerza total del ujército permanen-
to ,y de reserva uo puede bajar de
200.000 hombres en tiempo de paz,
atendidas las condiciones militares do
Espaŭa y 1a situacion do la Europa.

E1 Gobierno cree lo mismo; y
aceptado oste dato como base, sobre
él ĥa tenido que fundar todos sus cál-
culos y combinaciones.

lle lo espuesto se deducirá ldgi-
camonte quo nuestro ejército debería
componerso de 100.000 hombres de
fuerza permanente y de otros ? 00.0^0
de reserva; y esta sería la que pro-
pondria á V. 1I. su Gobierno si no tu-

viese en cuenta las razones que incli-
naron á V. M. y á las Córtes para fi-
jar en el aŭo último la fuerza del
ejército permanento en 85.000 hom-
bres. En otros muchos aŭo^ ha tenido
100.000 cuando lascircunstancias ya
menciouadas no exigian tanta fuerza
en el ejército.

LL estado del '1'esoro tambien ro-
clama todo género de reducciones en
los gastos, y ne bay que p ensa r en
aumentarlos: esta es la mision peno-
sa, aunquo patriótica, del actual Ga-
biuete. Esto, t^uien^lo en cuenta eso
gran deber y lo di^puesto en el artí-
culo i9 de la Constitucion de la NIo •
uarquía, que previene quo la^ Córtes
fijárau todos los aŭos la fuerza del
ejército permanento á propuesta del
Rey, lo cualse opone á todo sistema
estable de UC^anizacioll Como n0 estt;
basado en un principio flesibla y que
se prestP á esas alteraciones periódi-
cas, ha clirigido toclos sus conatos á
establecerlo,y cree haberlo alcanzado.

En efecto, respetando el Gobier-
no cual ciebe la atribucion de las Cdr-
tes, ha caluulado que estas en su ejer-
cicio no es probablo se ŭalen ni V. M.
peoponga en mucho tiempo una fuer-
za permauente superior á 100.000
hombres, fuera del caso do una guer-
ra. L'se ntímero, pues, no hay iucon-

; veniente en adoptarlo como límite
, extremo de la fuerza permanente, que

podrá reducii•se, scl;•un las circuns-
cias, por los altus poderes del l;sta-

; do en la ley anual quo debe pro-
mulbarse.

. En cada aŭo, pues, la fuerza ee-
cedente de la que esá ley s^iia-
le hasta los 10U.000 hombres quo
las neĉesidades militares del país

^ pueden reclamar en actividad consti-
tuirá una primera resGrva, una reser-
va activa y de condiciones especia-
les que, sin gravar al Tesoro, reuna
las mismas que el ejército 'pcrmanen-

te, que se co^nfunda coa él y produz-
ca como este los elementos necesarios
para Ja ségunda reserva, ó sea la re-

^ eerva sedentaria. Ese excedento ó

primera reserva, para que la ley se

cumpla y la prsroñativa de las Córtes
no sea ilusoria, será baja efuctiva en

el ejército respecto á los haberes y

demás gastos, concediendo licencias
semestrales por turno entre todo el
ejército permanente á nn ntímero de

individuos de tropa igual al que cons-
tituya dicho excedente. Así la fuerza
total del ejército podrá constar de los

200.000 hombres que propone la
Junta consultiva, de los cuales per-

tenecer:rn al permanente los qire la
ley anual determine; su excedcnte

liasta 100.000 hombres formara la

primera reserva, y los restantes

100.U00 compondrán la sugunda ó

sed en taria.
Esto aumer.to de la fuerza de la

reserva altera lo dispuesto en el ar-

tículo 5. ° de la ley orgánica de las

milicias provinciales do 31 de Julio
de 18^5, que dice: «La fuerza *_otal

do la milicia provincial so fij a en

G0.000 hombres.» Si el Gobierno so

propusiera hacer solo una reforma

transitoria do actualidad para solas

las circunstancias presentes, autori-

zado está para decretar este aumento

por la ley de 30 de Junio del ai^o

próximo anterior. Pero su conviccion,
como la de la Junta consultiva y

otros militares de ^alta capacidad ó

instruccion, es la de que esta reforma
debe ser estable, tanto por sus von-
tajas intrí^secas, como por las cir-
cunstancias de la Europa. ):1 Gobier-

no no duda, no puede dudar de la

sabiduría y patriotismo de las Cór-

tes espaiiolas, que prestarán su apro-
bacion á la refurma de la ley orgáni-

ca de la milicia provincial que opor-
tunamente se presentará á su eiá-

men y decision, así como al sistema

tlue envselvo cl proyecto formulado

por vuestro Gobierno y quo somete

hoy á la aprobaciou de V. M.
El segundo problema que vues-

tro Gobierno debia resolver es el del

medio mas adecuado y ventajoso de

obtenor una reserva de igual ins-

truccion• que la fuerzn permanente,

y de tales condiciones que'la dispon-

gan á entrar desde luego en campa-
ŭa si fuese nccesario. Esta ha sido
la cuestion eterna de la^ reservas en

todus los naises quo las han adop-
ta^lo. y que han veuilo á resolver el

tiempo, los adelantos de la ciencia
militar y tambien las circunstancias.

Todo demuestra hoy qué las reser-

vas deben salir del ejército perma-

nente. Esto, lejos de ser un mal, co-

mo antes se ha creido, producirá in-

apreciables bienes al país, y será á

la vez muy favorable á los mismos

á quienes ^a suarte lláma á las filas

del ejército. Una dolorosa eYperien -

cia nos da á conocer que cua=do el
soldado permanece largo tiempo en

el servicio activo de las armas con-

trae hábitos opuestos á los que an-

tes tenia, repugna lo mismo las fae-

nas del campo que el asíduo traba;o

d© los industriaíes y toda ocupacion

penosa scdentaria. El afecto á la lo-
calidad se piercle; los víncnloa de fa-
milia so relajan; las inclinaciones á

las personas con quienes siempre so
vivió ó se estuvo en amigables rela-
ciones so extinguen; el matrimoniu

se esquiva, y la moral so resiente.
Entónces no se aspira á volver

al hogar paterno, á la condicion an-

terior, al quo fué un dia centro do

todos los afectos; se prefiere obtener
destinos ó dedicar^e á otras ocupa-

ciones ajenas al primitivo orígen,
si bien mas en armonía con los nue-

vos hábitos, constitu,yendo un prin-

cipio de ocio que termina en la va-
gancia y en los vicios. Calcúleso

ahora lo que sufre un país en su ri-

queza y en su moralilad sustrayen-

do anualmente un número conside-
rable do brázos, y necesariamente

los mas robustos, los mas útiles á la

agricultura, á la iñlustria y á las ar-

tes, con e: pelil;•ro cicrto de que esos

brazos en su mayor parte no han do

volver jamás á sus antoriores ecupa-

ciones; antes sí habrán de inŭtili-
zarse.

Este gravísimo inconveniente des-

apareceria si cambiándose el sistema

actual se destinase al que le cupiese

la suerte de soldado á ettinguir la

primera mitad de su tiempo de ser-

vicio eu el ejército permanente y pri-
mera resorva incrustada en él, y la
otra mitad en la segunda reserva, ó
sea la sedentaria. ^

En la facilidad y celeridad con

que hoy se adquiere la instruccion

del soldado, pasando desapercibida

ls, situacion de recluta, no ofrece in-

conveniente alguno este sistema, cu-

yas ventajas son conocidamente in-
cortestables Tal será, pues, en ge-
neral la division del tiempo de ser-

vicio; si bien en los primeros aŭos
de planteamiento del nuevo sistema

da contingente fij^ anual que el com-

pleto del plan consultado reclama,

diferentes causas ocasionarán un des-

nivel entre la fuerza del ejé*cito ac-

tivo y la reserva, á cuya circunstau_
ciá es necesario acudir: efectivamen-

te, la falta de unidad en el movi-
miento de baja anual que en el ejér-

cito tiene que producirse por efecto

de componerlo en la actualidad quin-

tas de cupo variable; la disminucion
quP el contingente de cada reempla-

zo experimenta necesariamente des-

de el aŭo del sorteo hasta e1_ quinto

de serricio seŭalado. para pasar de-
finitivamente á la reserva, y la in-

íiuencia de mayor ó menor número

do voluntarios que anualmente sien-

ten plaza, el de reengauchad^s y el

de aquellos á quienes por sus buenas

circunstancias se les permita la cun-

tiu uacion en activo, son motivos que

producirán que la fuerza del ejérci-

to permanente y la primera reserva

resulte con una cifra mayor de la de

100.000 hombr^s íijada para activo,

viuiendo á ser consiguientemente

menor que dicha cifra la de la reser-

va sedentaria; y para evitar esta des-

proporcion, y conseouir que por el
pronto y mientras no se tocan los re-
sultados del referido nuevo sistema

el ojército activoy la reserva so com-
pongan respectivamente de 100.000

hombres, se autoriza el que pueda

determinarse el pase definitivo á la
segunda reserva ántes de haber cum-

plido el plazo do cuatro aŭos en ac-

tivo del f^úmero de indivi^iuos que

entr^ el ejército permanente y la pri-
mera resorva e:^ceda del roferido tipo

dé 100.000 hombres.
En los cuatro primeros aŭos que

ordiuariamente servirán en activo el

soldadoadquirirá, nosolo instruccion,

sino hábitos militares tales, que no
podrán• ertinguirse on los cuatro
aŭos siguientes aun cuando esté se-
parado de las filas del ejército activo;

no cobrará aversion á la profesion

militar, y en to3o ese tiempo, y en
alauno más, s^^rá sin du la un exce-

lente veterano. Compua^ta Ia segun-

da reserva de soldados do tales cir-
cunstanciaa, inútil sería , molestarles

con asambleas periddicas, con prác-

ticas temporales del ejércicio, movi-

mientos y maniobras militares. Si
volviesen á ser llamados á las filas,

lo quo en Espa ŭa iio será muy pro-

bable, pocos dias solos les bastarian
para ponerse al nivel de sus antiguos

camaradas, y rivalizar con ellos en

instruccion y en entusiasmo. Esta
uerza no ha menoster por lo tanto de

cuadros costosos separados del ejér-

cito de organizacion perenne. Sus in-

divíduos recibirán licencia ilimitada;

serán baja definitiva en el ejórcito

desclo ol dia en quo cumplan los cua-

tro aiios de servicio, y no podrán ser
llamados de nuevo á las armas sino

en caso de guerra ó d^ una grave y

prolongada perturbacioa del órden
público, y por una ley.

Todas estas garantías otorgadas

á individuos que aun deben conser-
var sus afeĉtos de localidad, de fami-
lia, de ocupaciones y de apego al
trabajo, prestan toda seó uridad de

que volverán á sar miembros útiles

para la agricultura, la industria y

las artes, sin que se resientan la m o-

ral ni la riquexa pública. El tercer

problema que este sistema onvuolve,
,y que ha ocupado al Gobierno de

V. b'I., es el de la organizacion de

esa reserva, conciliando la celeridad

de su constitucion en pié de guerra

en el s^lo caso de que pueda ser lla-
mada á las íilas con la economía que

el estado de nuestro Tesoro impone.

No fatigará al llinistro que suscribe

la atencion da V. M. con cuestiones
de detalles, minuciosas siempre y
más la de crganizacion militar cual

lo es esta; pero tampoco puede ocul-

tar á V. \I. que se aparta absoluta-
mento do los sistema^ hasta aquí s©-

gciidos por considerar estos, atendida
la fuerza de esa reserva, altamento

costosos, y además de tardío• movi_

miento, consultadas las necesidades
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militares que imponen las nuevas anú^l, por ser el fundamento del

condiciones de la guerra. El Gobier- ^ plan propuesto. La quinta deUe sar

no ha áreido qua las reservas no de- una sola para todos los servicios mi-
il i^ a op n onlitares; siendo tan unánimeban tener una organiaacion separada

é independionte del ajército perma- ^ en este punto, que . así viei ► s prac-

nente. ` ticándose ya desde 18G0 sin con-

No pudiendo dejar da pertenecer ^ tradiccion ni oposicion alguna. Lo

á él desde el momento en que son contrario envolvia una grando in-

llamadós úl servicio activo y de fun- justicia: una masa de mo•r.os sortea-

dirse en susmismos cuerpos, an ellos bles cubria las bajas del ejército

ha de astar su organizacion prepa- Permamento, ,y otra las c?e la reserva;

rada, creándose al intentó cuadros no justificado nada la desigualdad en

de terceros batallones en los 40 re^ la contribucion más penosa que el

gimientos da infantería fijos y esta- país sufra, que es la de sangre. El

bles, los cualea auxiliarán á los prir Gobierno lo reconoce así,y por ello sa

meros y segundos mientras aquellos aparta de esto camino, y distribuye

carezcan do fuerza. Así, en el caso los beneficios con igualdad eu el

de ser llamada la reserva sadantaria, p}an que ha formulado.

esta ingresará desda luego en dichos Para fijar el cupo anual hay que

cuadros constituyendo batallones se^ tener en cuenta que esa quinta úpi-

gun la fuerza que de ella se llam3 á ca ha de proveer al ejército perma-

las filas, y aun aumentando la de nente, á las reservas, á la Guardia

los otros batallones, sin perjuicio de civil, á la infantería de líSarina, á la

crear nuevos cuadros instantánea- marinería de guerra y á los ®jércitos

mente, para lo cual se preparan to- de Ultramar, y á estas dos últimas

dos los elementos neeasarios. 1^Ias atenciones con las rebajas da tiempo

tódo este sistema se basa en un prin- que su mas 3ura condicion exige.

cipio fijo é indeclinable, en el de quo Calculadas todas estas salidas, sa ba

la quinta saa una para el ejércitó per- demostrado que la quinta no puede

man©nte y las reservas quo han de bajar cle 43.000 hombres. Sogura-

salir de aquel; quo esa quiuta sea ^ mento parecerá excesiva esta cifra,

anual, y da un cupo fijo y estable,

eomo !o ha de ser la tuerza del ejér-
cito, para esto el Gobierno, que n^ ►
solo aspira á que en esta reforma tan

importante sea únicamenta la con-

veniencia pública la que determine
su aceptacion, sino á revestirla da

^ una completá legalidad, se anticipa
á no-anifestar la necesidad do que se

modífique el art. 11 de la loy de

reemplazos de 30 de Enero da 18ó9.

I;n él, de acuerdo con el sistema

eaisteuté, se dispuso que :«da ct^da

sorteo será llamado anualmente al

servicio de las armas, é ingresará

desde luego en las filas, el número
de }^ombres que fuere necesario y

designe nna ley especial para el com-
plet4 de la fuerza que dsba tener el
ejército pormanonte. n

+'sta disposicion habrá de va-
riarse si los altos poderes del Estado

lo creen conveniente, eoano lo juzga
el Gobierno, sustituyéndola con otra
que seŭale el cupo fijo é inalterablo

del reemplazo anual ^para el ejórcito.
Tal sustitucion en ilada af^ct^► la pro-
rogativade lasCÓrtas que,cual queda
d^cho, fijarán en cada añola fuerza
del ejército permanente que ha de

ser la base de la division de esta y

de la primera raserva. Adómás, el po-
der legislativo puede al intento de-

terminar la fijeza da este como de to-
do servicio, pues q ue ^iempre quodan

expeditas sus facultades y la impor-

tantisima da su iniciativa para acor-
dar las alteracionas qua le inspira su
patriotismo. E1 Cobierno oportuaa-
mento propondrá esa reforma á las

Córtes, puesto qua sus efectos no han
^ de ser del momento.

^ Lo que hay que determinar con
acierto es al cupo da cada sortPo

f y demasiado penoso el aumento que
se impone á este servicio sobre lo

actual; pero no se olvide que en lu-

gar da los ocho aŭos efectivos que

hov sirve el soldado, en lo sucesivo

servirá solo cuatro ordinariamento;

pues la segunda reserva solo empu-

ñará las arwas cuando ningun ciu-
dado útil quiera ni pueda jamas exi-
mirse del servicio; y téngase tam-

bien en euenta que tal beneficio ad-

quiere aun mayores proporciones, to-

da vaz que, á parte del tiempo en

activo qua los individuos airvan an

la primera resarva disfrutando licen-

cia semeatral en el seno de sus fami-
lias, está además pre^isto el caso da

que puedan pasar definitivamente á

la segunda raser^a antes de haber

cumplido el referido paríodo da cua-

tro aŭos on activc^, fijado cumo regla

general. Esto bien inmonso para la

masa sorteable y para el país entero

es muy superior al sacrificio que en

cambio se exige.

No dobo el Gobiarno omitir aqui

quo los solcíados qu6 deben pasar á

Ultramar, ni lós que se enganchen,

reengancheu ú sienten plaza da vo-
luntarios, no deberán disfrutar del

beneficio de sarvir solo cuatro aŭos

en el ejército permanente y los otros

cuatro on la rasarva sedentaria. Res-

pecto á los que pasen á Ultramar,

hay que con^iderar que el tiempo de
instruccion y da adquisicion da há-

bitos militares y de disciplina, el de

trasporto y aclimatacion, consumiria

casi enteramc^nte el de sorvicio activo
si solo durase este cuatro aŭos; y cal-
culado el costo de pasajo y los demás
quo esta fuerza ocasiona, sald ria aquo-
lla atencion por una suma fabulosa,

, eiigiendo además mayor masa de

eJérCito permanente para los envíos
anticipados. A asta tropa no puede

alcanzar aquel beneficio; y adomás
del que obtiene con la disminucion
de los años de servicio, el Gobiarno
se ocupa do proporcionarle otrasvén-

tajas y de la mejor forma do proveer
aquella atencion con el menor gra-

vámen. Los que se eñganchen no
prestan un servicio obligatorio, sino

voluntario y retribuido por lo que no

están en el caso de disfrutar de aque-
lla vantaja. Lo mismo puede dacirse

de todo voluntario. E1 Gobierno cree

firmemente, Seŭora, que si su plan

llega á merecer la aprobacion de

V. M., y en su dia la de las Córtes,

la nacion tondrá una orgatiizacion

militar adecuada á lás condiciones

y necesidades del país, pues en su
estudio y preparacion nada sa ha ómi-

tido que conduzca á este objeto.

Fundado en lo expuosto, con pre-

sencia de lo iuformado por la Junta
consultiva de Guerra, y sin perjuicio

de dar oportunamsnte cuenta á las

Córtes, el )llinistro qua suscribe, de

acuordo con el. Consejo de )Viinístros,
tiene la honra de someter á lá apro-

bacion de V. A-1. el adj unto proyecto

de decreto

bladrid 2(1 de Enoro dfl 1867.--
Señor•a: A L. R. P, da V M., el
Duque de Valencia.

REAL llECRETO.

Confurm,índome c^^u lo propucs-
to pur el Itlinistro de la Guerra, de
aeuardo con el Consejo de ;^Iinistros,

Vengo en deĉretar lo siguiente:

Art. l. ° La fuerza del ejército

de la Peníusula será au lo sucosivo

de 200.000 hombres, distribuidos en

la forma siguiente:

1. ° En ejército permanente.

2. ° En la primara reserva, ó
reserva aCtiva.

I' 3. ° En la segunda reserva,

ó reserva setlenta:•ia.

Art. 2. ° E1 ejército permauen-

te constará da la fuerza que con ar-

reglo á lo dispuesto en el art. 79 de
la Constitucion seŭalen auualmznte

las Córtes á propuesta mia. La pri-

mera reserva, ó reserva activa, la
constituirán todos los indivicíuos del

ejército de la Península quo, sin con-

tar ouatro ailos de servicio activo,

excedan del nr^mero seŭalado por la
ley á la fuarza permanente. La si-

tuaeioA de estos individuo^ 'será la

de liconciados semestt^álmente sin

goce de haber alguno.
La segunda reserva se compon-

drá de todos los individuos del ejér-

cito de la 1'enínsula que, procedien-

do dd las quintas, hayan cumplido
cuatro aŭos de servicio efactivo, sin

mas escopciou qua la de aquellos á
quiar,es a peticion 'propia y por oon-

veniencia del servicio se les permita
la continuacion en activo. Esto no

obstanta, mi Gobierno, mientras al
nuevo plan que se consulta no em-

piece á dar sus consiguientes resul -
tadus, y con el fin de conseguir la

conveuionte proporcinn entro el ejér-
cito activo y la reserva, podrá auti-
cipar ol pase á la sel;un^ía r2serva,

aun sin haber cumplido los cuatro
aŭos en servicio activo, a; nítmero de

individuos que entra el ejército per-
manente ,y la primera ras ^rva esceda

del do 100.00U ho:nbres. ,
Art. 3. ° A1 ingresar los indi-

viduos en la segunda rescrva serán

baja definitiva en sus respectivos
cuerpos, pa4ando con licancia ilimi-

tada al puoblo por cuyo cupo hayan

sidodeclaradossoldados, ó al ^íe su

naturaleza. So les permitir;'^, siu em-

bargo, trasladar su re^iclencia á, otros

puntos siampre que el trabajo, oticio
ó industria á que se dediquen lo re-

clame así; pero j ustificando esta cauaa,

y obteniendo prwiamente el compP-

tente permis^, por escrito del .lefe de

la comision provincial.

Art. 4. ° Al e^podirles las li-

cencias ilimitadas se les satisfarán los
sobrealcances si íos tuvieren, y un

mes de haber por razon de marcha,

dejancío sus alca,uces en dapúsito por

si volviesen á ser ^larnados á activo;

Dichos alcances sei•án entreDados por

los cuerpos respectivos á las corres-

pon^lidntes comisiones provinciales, y
estas los impondrán desde luago en

la Caja de Depósitos.
Art 5° E1 ejército permanento

llenará las atoncion.es del servicio mi-

litar en la farma que mi Gobierno de-

termine.

La reserva activa podrá solo ser

convocada total ó parcialmente cuan-
do á juicio de mi mismo ^obiarno ha-

ya temor^^s fundados en el e^torior y

hagan conveniente una fuerza da ob-

servacion, ó cuando sa perturbe gra-
vemente el órden público en el inte-

rior, dándose cuenta des.pues á las

Córtes.

La reserva seder.taria no podrá

convocarsa ni ponerse sobro las arrnas
sin estar autorizado el Gobicrno por

una loy especiaL

En todo ĉaso los individuos de

una y otra reserva qu0 no se presen-

tasen, siend^> ll^mados por ol Gmbier-

no, serán juzgacios con arre,^,lo á las
leyes militaras. '

Art. 6. ^ Terminados entre el

ejército permanente y la resorva los

ocho años de servicio á que están oáli-
gados, obtendrán la licencia ab^olu-

ta, y percibirán los alcaoccs que tu-

vieren an depÓsito con el aumento de

los réditos que les haya corraspon-

dido. .

Art. 7. ° Los individuns de tro-
pa de los ejér^itos de Ultramar ee-

tinguirán en ellos el total tiempo de

sus servicios, utilizando la rebaja que

les otorga la ley de quintas A1 curn-

plir rocibirán an los mismos sus li-
cencias absolutas.

Art. 8. ° Se disuelven los actua-

les cuadros de las milieias provincia-e
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les, y se suprimen los mandos de me-
dias brigadas en las de Canarias.

Art 9. ° Se suprim en igualmen-

te los cargos de Cumapdantes fisca-

les do los batallones y de Capitanes

Fecrotarios de los Goroneles

Art. 10. Se crean terceros bata-

llones én los actuales 40 regimientos

del arma de infantoría, compuestos
en tiempo do paz de solo los Jefas y
Oficiales en el número y proporci;,n

que se determine.

Estos cuadros formarán parte ac-
tiva de dichos regimientos; presta-

rá n el servicio que les corresponda

en la escala de su clase, y suplirán

á los que definitiva cí temporalmente

faltasen en aquellos. En tiempo cíe

guerra se nutrirán con fuerza de la
reserva en la forma que determinarán

disposicionos especiales.
Art. 11: En todas las capitales

de las provincias civiles, excepto las

que no contribuyon al reemplazo del

ejército, se crean comisiones perma _

nentes compuestas do un Coman dan-

te, uu Capitan y un Teniente.

Art. 12. I,os Jefes y Oficiales

empleados en estas comisiones dis-
frutarán las cuatro quintas partes dol

sueldo de su clase.

Art. 13. Dichas comisiones ten•

drán la especial obligacion cíe llevar

relacion exacta del punto de resideti-

icia, oficio ú ocupacion de todos los
ndividuos de la raserva que se ha-

llen on la provincia, con expresion

de su tiempo de servicio.

Art. 14 Tendrán tambien á su

cargo las cajas de quintos de las res-

pectivas provincias, y percibirán para

gastos de escritorio en tocíos con-

ceptos y pago do un Escribiente no
militar la gratificacion auual de G37

escudos 200 milésimas.
Art 15. Todos los Jefes y Ofi-

ciales, con excepcion de los Subte-

nientes que rrsulten etcedentes des-

pues de croados los tareeros batallo-

nes y las comisiones provinciales,

quedará en situacion de reamplazo

ínterin obtienen colocacion.

Art. 1G. Igualmente quedarán
en situaciou de reemplazo todos los

Capitanes y Tenientes quesirvan hoy

en los cuerpos del ej^rcito en concep-

to de supe^numerarios.

Art. 17. Pasarán á la misma si-
tuacion de reemplazo los Subtenien-
tes que á peticion propia sirven en
los batallones provinciales con goco
de medio sueldo.

Los demás de dicha clase serán
destinados proporcionalmento entre
los batallones activos en el concep-
to de supernumerarios, y gozarán
las cuatro quintas partes del sueldo
de su empleo hasta que ubtengan
plaza efectiva.

Art. 18. Mi Gobierno presenta-
rá á las Córtes el oportuno proyec-
to de ley derogatorio de la orgánica
de las milicias provinciales de 31 de
Julio de 1865, sustituyéndola con la

constitutiva de las dos reservas acti_
va y sedentaria, creadas provisio-
nalmento por este decreto, y tam-
bien otro modificando la de 30 de
Enero do 1865 sobre quintas, po-
niéndola on consonancia con la or-
ganizacion que se da al ejército.

Art. 19. Por último, mi Gobier-

no dará cuenta á las Córtes del uso
que ha hecho en este decreto do la
autorizacion quo se le dió por las

leyes de 30 dc^ Juuio y 3 da Agosto

de 18GG, proveyendo lo convenien-
te á su ejecucion y cumplimiento.

Dado en palacio á veinticuatro de
Enero.de mil ochocientos sesentn y
siete.

Está rubricado de la Real mano.
-El i4linistro de la Guerra, Ramon
Maria Narvaez.

((^acela dcl 25 de Encro.)

6^01^[^;1[\0 DF [,^ I'ItO^I[NCI^i
dc Cóedol^^^.

Núm. 184,

El Eacmo. Sr. Ministro de la Go-

bernacion, con fecha 18 del actual,

mecomunicala Real ór^3en signiente:
rEnterada la Reina (q. D. g.) de una

erposicion dirigida á este Ministerio

por el Suporior general do la Congre-
gacion de Misioneros del Inmaculado
Corazon de María, solicitanclo que á

los individuos que la componen se les

etima del servicio militar; teniendo

presente que segun las reglas do

dicha Corporacion, l^s que á ella per-

tenecFn, están obligados con jura-
monto á ser constantes coadjutores dé
los Prelados de la Iglesia en el 111i-

nisterio ;io la predicacion, no solo on
la Península sino en cualquiera parte
donde sean necesarios sus servicios;
S M. se ha dignacío mandar que á

los individuos pertenecientes á la et-

presada Congre;acion de Misioneros,

se les ekima del ŝervicio militar como

comprendido= en los párrafos 3. ° y

4. ° del art. 71 de la ley de reem-

plazos vigente.
De Real órden lo digo á V.' S.

para su iuteligencia y demás fineŝ
consiguientes.»

Lo que se publica en este perió-
dico ofir,ial para la genoral inteli-

gencia.
Córdoba 28 do Enero do 18G7. --

El Gobernador, Romualdo Men^Jez
de San Julian.

i

I

Núm. 185.

!
El Ebcmo. Sr Ministro de la Go-

bernacion, con fi;cha 19 del ac-

tual, me comunica la Real órden que

sigue:
«A consecuencia de una cousulta

elevada á este Illinisterio por el Go-
bernador de la provincia de Jaen
acerca de si el Capitan de infantería

retirado U. Pedro LinarES y Rami-

rez, vecino de 13egijar y Concejal de

su Ayuntamiento, podia ó no asistir
á las sesiones, cíe uniforme y espada,
re^pecto á lo cual se habia suscita-

do controversia entre el ref^rido Go-
bernador y el Capitan general de

Granada, la Reina (q. I^, g.) de con-

fu^midaci con lo propuesto por las
secciones de Guerra y 1liarina y Go-

bernacion y Fomento del Consejo de
Estado, ha tenido á bien resolver
que los oficiales retirados cuando sean
Concejales pueden asictir á los actos

ptíblicos ó pri^ados do los Ayunta-

miontos con uniformo y espada, pero

no con baston, y que ©sta disposi-
ciou sirva de preced^^nte para las

cuestiones análogas que puedeu ocur-
rir en lo sucesivo.

De Real órdeu lo digo á V.. S.
para su conocimiento y los efectos

indicados.»
Y lie dispuesto se inserto en este

periódico oficíal para la general in-

teligencia '
Córdoba 28 do Enero de 18G7.-

L^1 Gob:.̂ rnador, Romualdo Mendez de
San Julian.

^^^

a^^U^^c^ ►^^[^^^^ros.

Núm. 172.

Alcaldía conslilucional dc Luqne.

D. Rafael Calvo de Leon y I1ion-
roy, Alcalde constitucional de esta
villa.

Hago sáber: que para el diez de

1^ ebrero prúximo, én las Casas Con--
sistoriales de esta villa, tendrá lu-

gar la subasta de la obra de cons-

truccion de doce bovedillas para

adultos y doae para párvulos; en el

cementerio de esta localidad, bajo el

tipo de ciento cincuenta y nueve es-

cudos novecientas milésimas.

El acto será vresidido por mi au-

toridad y presenciado por el Síndico

dcl Ayuntamiento, verificán doso á las
doce de la ma ŭana de expresado dia.

I.as proposio^;ines se harán en plie-

go cerrado, segun el modelo que
acompaŭa, y abiertos que sean estos,
sobre la postura mas favorable en
baja, so abrirá licitacion por tt;rmi-

no de un cuarto de hora.

El pliego de condiciones se e^-

presará á seguida de este anuncio,
para conocimiento de los licitadóres.

Luque 24 de Enero de 18G7.-

Rafael Calvo de Leon v Monroy. -

)). S^ 0., Pedro de Zafra y rlmores,

Secretario.

f

Pliego de eorclicio^aes.

1. ^ La construccion de las doce
bovedillas de adultos y de las otras
doce de párvulo^, se hará al lado de
las demás de uua y otra clase que
hay en ol cementerio, pegadas á

las tapias del mismo y arrogladas ú
la dimension que hoy tienen, que
son de dos varas y media de largo,
con el ancho y altura proporcionada
para las primeras, y do vara y media
do largo con proporcionado ancho y
altura para las segundas; cubriendo
el tramo de nichos que se hiciere con
un tejado para evitar el deterioro de
las lluvias.

2. ° Los nichos se construirán
con ladrillos y yeso de buena cali-
dad, rellanando los trasdoses con
czscoto y yeso, y la esquina quo
dejaren dándole la soli•ier, necesaria
para que pueda resistir á las lluvias.

3`^ Las obras tendrán princi-
cipio á los diez dias de serlo notifi-
cada su adquisicion, quedando ter-
minadas en otros diez dias posterio-
res á su empiezo, y siendo inspec-
cionada esta por la Comision de obras
públicas del Ayuntamiento.

4^ Si la obra no se ajustase
al pliego de condicioncs, dosde lue-
go provocado que sea, esta so sus-
pendará y se destruirá á costa del
concesionario, sin que este tengade-
recho á reclamar cosa alguna por
la mano do obra ni materiales inver-
tidos.

5. ^ Terminada que sea la es-
presada obra, y dándolo quince dias
de enjugue, será reconocida por un
perito que elija el Ayuntamiento y
otro que elija el concesionario y
hasta ser aprobados ostas, no tendrá
derecho el contratista á recibir can-
tidad alguna, como importe del
remate; y si no hubiera convenio
entre ambos peritos, se nombrará un
tercero por los dos para dirimir la
discordia.

6. ^ Una vez aprobada la obra,
se satisfarán al empresario ó contra-
tista en el acto el importe del ro-
mate.

7. ° Es precisa condicion quo
ha de otorgar al contratista por el
Ayuntamiento, tan luego oomo. sea
celebrada la subasta y obtenga en
su faoor el remate, escritura pública
en que así conste y por la que él
concesionario se obligue á cumplir
fielmento las condiciones estipuladas
haciendo la obra por la cantidad im-
portante del remate.

h^odelo de psro^osicion.

D......, vecino de .. , calle de...,

num.. , se comprometo á efectuar la
obra de las doce bovedillas para
adult •s y doca para párvulos en el
cementerio de Luque, bajo el pliego
de condiciones publicado, en la can-
tidad de escudos milésimas,
obligando á su cumplimiento mis
bienes, ó presentando como fiador
á...., ver.ino de.. .

(Fecha y firma.)

Ituprcnla ^c R. Rojo y Cou^p.^
Arco-RP,^i, ^ 9.
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